
17037 ORDEN 111/00982/1982, de 13 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de marzo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro Rosado Guidú, Brigada 
de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Pedro Rosado Gui
dú, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus- 
' ticia Militar de 7 de diciembre de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 13 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Pe
dro Rosado Guidú, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de siete de diciembre 'de mil novecientos ochen
ta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con efectos económicos 
desde uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, con expre
sa condena de costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos, años.
Madrid, 13 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

• Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

17038 ORDEN 111/00983/1982, de 13 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de marzo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Rafael Sirvent Miralles, Sar
gento de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Rafael Sirvent Mi- 
ralles, quien postula por sí mismo, y de otra como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 23 de diciembre de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 17 de marzo de 1982 cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Rafael Sirvent Miralles, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintitrés de diciembre de mil novecien
tos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del De
creto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a dere
cho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que 
se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con por
centaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en al Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.°, de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/19B2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general pa

ra Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

17039 ORDEN 111/00984/1982, de 13 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de marzo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Regino Gómez Donoso, Sar
gento de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

entre partes, de una como demandante, don Regino Gómez 
Donoso, quien postula por sí mismo, y de otra como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por ©1 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 31 de julio de 1979 y de 3 de diciembre de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 15 de marzo de 1982 
cuya parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Re
gino Gómez Donoso, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de treinta y uno de julio de mil novecientos 
setenta y nueve y de tres de diciembre de mil novecientos ochen
ta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley apis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial conde
na en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

17040 ORDEN 111/01087/1982, de 24 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Nieto Brutau, Sargento 
de Intendencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don José Nieto 
Brutau. quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de enero y Í3 
de mayo de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 2 de abril 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doñ José Nieto Brutau contra los acuer
dos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de dieciséis de enero y trece de mayo de mil novecientos 
ochenta, declaramos nulos tales acuerdos como disconformes a 
derecho y en consecuencia disponemos que dicha Sala de Go
bierno debe hacer nuevo señalamiento de haber pasivo al actor, 
con el porcentaje del sesenta por ciento sobre la base correspon-, 
diente, con especial condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel 
Martínez-Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

17041 ORDEN 98/1982, de 23 de junio, por la que se 
aprueba el Reglamento de la Asociación Mutua 
de Prácticos del Puerto de Pasajes.

La Corporación de Prácticos del Puerto do Pasajes solicita 
la legalización del Reglamento del Montepío particular que ve
nía rigiendo para ayuda a los Prácticos jubilados de dicha Cor
poración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 2.° adicional 
del Reglamento de la Mutualidad Benéfica de Prácticos de 
Puerto de España, aprobado por Decreto de 14 de abril de 1950 
(«Diario Oficial» número 102).

En su virtud, y en uso de las facultades que me confieren la 
Ley 43/1962, de 21 de julio, y el Real Decreto 2723/1977, de 2 de 
noviembre, dispongo:


